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Se dedar» texto oficial, j »aténtic« el de lai 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gateta de Manilat por tanto serta 
obligatorias en so cumplimiento, 

ZwtetUr D u r t U ¿M t e da g t b r W é i * t S ó l . r 

GOBIERNO MILITAR 
Servicio de la Plaxa para el dia 1Z de Octubre 

de 1896. 
Parada: Artillería y Batallón Oz%dorei Expe-

dfcioDario núm. 1, Jefa de dia: Ei Tejiente Coronel 
de Caballería, D. Jceé Togorea Arjoüa.—Imaginaria: 
otro del Regimiento Joíó núm, 73, D. Victoriano 
Oorii.—Hospitas y provisiones: Batalíón Gaz^dorf» , 
núm. 1, l er Capifán.—VigiláíDcia de á pié: oúm. 73, 
l ar Teniente.—Vig iancia claset: núm. 73.— 
Música en la Luneta, núm. 70. 

Ot 6fúm de S. E . — a i Temeote Coronal Sargeoáo 
ioaó IS. de Micheleoa. ni 
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A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 

FRANCIA 

Situación y ecfilación do ias Inces de Corspn y de 
Trezien. Situación de la uz auxiliar de Saint Mathieu 

(Aví s aux Navigateurs, núm. X031197. Farfs, 1896.) 

Núm. 718, 1896 — E l ingeniero hidrógrafo Ranaud 
han determinado !a situación de las 'u ês de Tres-
rien, de Corsen y de !a luz auxiliar de Saint-Mathieu, 

La luz de Corsen está en 48° 24* 50" N. oor lo 26' 
104< B. la Icz de Trezien, en 48° 25' 27u N. por 
1° 26' 30*• E . La enfilacióo de estas lucea, N. 19° 
52' ES. 19o 52' w . pasa por el límite "W. de las 
tondas de 10, del banco que rodea la roca de la 
Oran Vinoüóre. deben, al aproximarse á dicho pe
ligro, tener eí faro ó luz de Trezien algo abierta por 
la izquierdá ú W. de ía de Corsen. 

La enfilarión de esta luz pesa á 26m al W, de la 
cabeza del Booasenien del W. 

La luz auxiliar de Saint-Mathieu está en 61m aí 
N. 51o 26' W. del faro principal, en 48o 19' 50 * 
N por lo 26' 57' B. 

Cuaderno de faros túm. 2 de 1893, pág. 108. 

MAR BALTICO 

R U S I A 

Vaüzamianío del canal del puerto de emperador 
Aif jandro III en Liban. 

(Citculaire hydrographiqae, núm, 59. San Petersburgo, 1S96). 

Núm. 719, 1896.—'El canal que conduce desde la 
íada de Liban al puerto del Emperador Alejandro III 

sido marcado en su límite N. por s'ete escobas 
íojat COn ja8 puntas hácia arr ba, sobre perchas 
rojM, y en su límite S. por siete escobas negras 
con las puntas hácia abajo, sobre perchas blancas. 

Carta núm. 713 de la sección I I . 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 

N U E V A Z E L A N D A . — I S L A S T E W A R T 

miento de dos rocas ea la bahía Ha^-moon 
(costa E. de la isla Stewar1)-

Notice to Mariners, núm. 20,408. Washington, 1896 ) 

Nám 720, 1896 =Segúa participa el Gobierno de 
Nueva Zelanda, se han colocado dos perches de hierro 
una pintada de rojo en Louie rock, y la otra pintada 
de negro pn May ro k. fistos roc^s d ĵan al descu
bierto 0m3 en bajamar v va. Los buque3 pequeños 
al aproximarse al wharf «ieban dejar la va iza Louie 
rock ó valiza E . a estribor y la valiza de May rock 
á babor. 

Caria nüm, 469 de la sección L 

R O C A S A L E . D E L A ISLá. S T E W A R T 

(Notíce to Mariners, núm. 201408 Washington, y Notice to Mariners 
núm. 264, London, 1896) 

Núm. 721, 1896.—Eí Gobierno de Nueva Zelanda 
participa la existencia de iaa l̂os rocas siguientes, 
en la costa E . de la is a S'fWart. 

l.o Una roca llamada Ward rock cubierta con 
5m 5 de agua en bajamar á 3,4 millas al S. de la 
isla Boat Refago en el paso Abbot, 

Situación aproximada 46° 53' S. por 174o 28 20" 
Este. 

2.o Una roca llamada íheresa rock cubierta con 
2m 7 de agua en bajama*: á lm al E . dei arree "Wtka. 

Siiuacion aprox^ada 47o 4* g. por 174o 31' 20*' 
Este. 

Se han visto cabrilleos por fuera del paso "Whale 
(Puerto Pegasut») originado» probablemente par una 
roca. Este peligro debe estar * 1 cable al S. del pe
queño islote situado en la orilla E . de la entrada. 

Sobre esto se dará el oportuno aviso. 
Carta núm. 469 de la sección 1. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos 

Negociado 3 o Edificios. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda, ha dispuesto que el dia 26 de No
viembre próximo á las diez en puoto de su ma« 
ñaua, se celebre ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y subalterna de la Pampaagst 
subasta públioa y simultánea para vender dos sô  
lares y una casa eaolavada en uno de eLos que 
fué Administracióa de Hicieoda pública de la 
citada provincia, bajo el tipo de pfa. 5200,61 
en progresión ascendente y con entera sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
esta Capital núm. 120 página 482 de 1.0 de Mayo 
último. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deséen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 8 de Octubre de 1896.—El Subinten
dente.—P. S., Ferrer, 2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, ha dispuesto que el dia 14 de No
viembre del corriente año á las diez en punto 
de su mañana, se celebre concierto público para 
la venta de una bomba contra incendios, con sus 
adherentes, bsjo el tipo de pesos ¡BOl'áO 

en progresión ascendente, y con entera sujeción 
al plegó de condiciones inserto en la Gaceta de 
esta Capital núm, 179 página 718 de 29 de Junio 
último. 

Dicho acto tendrá lugar ante esta Intendencia 
el dia y hora señalados. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que deséen tomar parte en dicho concierto. 

Manila, 8 de Octubre de 1896.—El Subinten
dente.—P. S., Ferrer. 2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, ha dispuesto que el dia 26 de No
viembre del corriente zño, á las diez ea punto 
de fsu mañana, se celebre simultáneamente ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
y subalterna de Bataaga^ subasta pública para 
la venta de edificios ruinoso y solar donde se 
halla enclavado, que ocupó en la calle de L u -
cena la Administración de Hacienda pública de 
dicha provincia, bajo el tipo de pís. 185181 en 
progresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de esta 
Capital núm. 121 página 486 de 2 de Mayo 
último. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 8 de Octubre de 1896.—El Subinten
dente.—P. S., Ferrer. 2 

Negociado 3."—Anfión. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
30 de Septiembre próximo pasado, ha tenido 
á bien disponer que el dia 26 de Noviesabre 
próximo á las diez en punto de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital y la Subalterna de Nueva Ecija, 
4.a subasta pública y simultánea para contratar 
por un trienio el servicio de arriendo de los 
fumaderos de anfión de dicha provincia sobre el 
tipo de treinta y u i mil cuatrocientos noventa y 
dos pesos cincuenta céntimos, (pfa. 31.492'50) en 
progresión ascendente y coa sujeción extriota al 
pliego de condiciones que se acompaña 

Manila 5 de Octubre de 1896,—El Subintente. 
— P , S., Ferrer. 

Pliego de condiciones generales j .TÍdioo adminis
trativas que forma esta Intendencia general 
para sacir á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la su» 
baiterna de Nueva Ecija, el arriendo de los 
fumaderos de anfión en la provincia de re
ferencia redactado con arreglo á las disposí-
cienes vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en públioa almoneda 

el prÍTilegio exclusivo de introducir, beneficiar 
y vender el opio que pueda necesitarse dentro de 
los establecimientos destinados ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 
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2. a La dnración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el dia ea 
qce se notifique al contratista la aprobación por 
el Excoao. Sr. Intendente general de Hacienda de 
la eicritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiera terminado, la posesióa del nuevo 
contratista será forzosameote desde el día siguiente 
al del íeneoimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en 
cantidad aaceadente la de pfa. 31.492i50. 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Aníoridad prestar á los comisionados que 
el contratista tenga los auxilios que reclamen 
para la perseonoión del contrabando del expre
sado artículo. 

5. a E a ei caso de disponer S. M, la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda en dere
cho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en 

la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia do Nueva Eoija, por meses a nticipados 
de año el importe de h contrata. Bl primer iô j 
greso tendrá efecto el mismo dia ea que haya 
de posesionarse el contratista y los snoesivos in^ 
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p g del importe total del ser
vicio prestada en meiálico ea valores autorizados 
al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento dal contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado dicho contratista á reponerla inmedia
tamente, y si así no lo verifiósse sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero 
si esta excediere de quince dias se dará por res
cindida la contrata á perjuicio del remataate y 
con los eíectost prevenidos en el art. 5.o del Eeal 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Hacienda ninguna retnuiera-
oíón por oalaaaidades públicag como pestes, hambres, 
escasez de numerario, terremotos, inundaciones. 
Incendios y otros casos fortuitos, puea que no 
se le admitirá ningún recurso que presante diri
gido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo, 
lo almacenará en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar ios 
derechos é impuestos que se hallen establecidos 
ó establezcan, 

12. Siempre que el contratista hubiese de es-
traer a'guaa ó »iguna« cejas de opio de los a!jan
een es de la Adnana, pedirá de su Adminisk-ador 
ana gala que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda púbüca de la provincia 
en que deba consumirse, par» cerciorarse éite de 
la introducción del efecto y expedir ia correspon
diente toroa-guía. 

13 Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratista á sa costa el 
número di Oomiatonados que sean necesarios, los 
cuales deberáa tener el nombremiento de la In
tendencia genera!, extendido en los impresos que 
la misma tiene al efecto y en calidad de reintegro 
on p iego de papel de pagos al Estado de 25 céa-
timos y cinco sellos de derechos de firma de á peso, 
y un sello de recibo. 

14, Los comisiooados del contratista que qie* 
dsn referidos, llevarán una divisa en la forma 
que determina su respectivo título, para que sean 
reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto 
por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisionados no molesten 
ein justa causa á ios vecinos, pues de lo contrario 
se Ies impondrá el castigo i que se hagan acreedo

res y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 28 
de Noviembre de 1851. 

16 E1 alquiler del local donde se establezcan 
los fumaderos, los gastos da la preparación de 
la droga y demás que puedan ocurrir por otros 
cono,»píos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Intendencia ge
neral de Hacienda por conducto de la Administra
ción de Hacienda pública de la prov;ncia da Nueva 
Ecija, el sitio 6 sitios donde estab ezca los fu
maderos de los pueb os de la misma, designando 
ei número de la casa 6 calle donde esté establecido. 

18. No permitirá al contratista la entrada en 
los fumaderos á ninguna otra persona que á los 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando en 
su fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país, bajo las psnas establecidas p3rs el Bando 
de 2 de Oiciembre de 1814 

19. E l contratista cuidará que en los sitios de
signadas para fumadsros se ponga á ia puerta de 
los mismos un rótulo en castellano y caractéres 
chinos con la inscripción S'guienta: «Fumadero pú« 
blico de Opio», núoi 

20. El contratista padrá subarrendar los fuma
deros que tenga establecidos en los pueblos de ta 
provincia en que aquel'os se hallen autorizados por 
la Hacienda con conocimiento de la lutendencia y 
Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando ei contratista realice los subarriendos 
solicitará los correspondientes nombramientos por 
condneto de la A jmioistracióo de Hacienda pública 
de ia provincia á favor da los subarrendadores, 
para que con este docum mto sean reconocidos como 
tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel se lado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á lo» chinos fumar anfión ea 
sus cas^s y en parte a'guna que no sean en los 
establecimiento? destinados á este ño, quedando 
encargadas las autoridades Ijcales del eiaeto cum-
plimionto de este ar'ículo-

23. Sarán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dent ó de ios diez dias hábiles siguientes al en 
que se le notifique ia aprobación del remate hecho á 
su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ooa&ione la saca de la primara 
copia que ia deberá facilitar á esta latandencia 
para los efactos que procedan. 

24 Si el contratista falleciese antes da la ter
na nación de su compromiso, sus harederos ó qu e« 
ñas les representen coatiouarín el servicio baja las 
condiciones y resporisabiUdales estipu adas. Si mu 
riese sin heredaros, la Hacienda podrá proseguirlo 
por Administrac ón, quedando sujeta la fianza á la 
responsabilidad de sus resudados. 

25 En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuavameote, el ac
tual contratista queda obligado á continuar desem-
prñindoia bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses dal tér« 
mino natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26, Uñando el rematatue no cumpliera tas con

diciones de la escritura ó impidiere qua el otorga
miento sa lleve á cabo dentro dal íé mino fijado en 
la condición 23 se tendrá por resciudído el contrato' 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esU 
declaración tenga logar,» se ce'abrará na nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primar 
rematante la diferencia del primero al segundo y 
satisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se le! secuestrarán ¡os bienes hasta 
cubrir el importe .probable de ellos-

Si en el nuevo remate no se presentase proposi-
cíóa alguna aimisibie, se hirá el servicio por ad
ministración á perjuicio dal primar rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como liciiador, es circuns

tancias de rigor, haber comtituido al efecto en la 
Caja de Depósitos ó Depositaría de Hacienda pública 
de la provincia de Nueva Excija, la cantidad de pe
sos 1574 62 cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio da la duración, de
biendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposidÓQ. 

28. La calidad de mastizo, chino ó c 
otro extranjero domiciliado, no excluye el det 
de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr, 
sidente de la Junta sus respeci.iv*s proposicii 
en pliegos cerrados, expendidas en papal del 
lO.o firmadas y bajo la fórmula que se desigt̂  
final de este pliego; indicándose además en el ^ 
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a correspondiente asignación parsonal. 
La cantidad qua ocasionen los licitadores en , í3taD 

proposiciones ha de sar precisamjnte en letra clji^ 
é intelegible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse j^6! 
documento de depósito de qua habla la condición 3 á e 

31. No sa admitirá proposición a'guna qua anjjod 
ó moiifiqud el presenta pliego de condiciones 
excepción dal art. 3 o qua es al del t'po en pfi |j 
gresión ascendente. ja 

32. No se admitirán después mejoras da Q̂Q di 
guaa eapocíj relativas al todo ó á parta alguna d̂ ro 
contrato, caso da qua se promuevan algunas (lt¡v0 
clamaciones deberán dirig'rsa por la vía gobarnatÍHgg 
al Exccno- Sr. Intandaote, qua es ¡a Auioidad Si ( 
parior da Hacienda da estas Islas, y á cuyos alti!, 
f icutíades compete resolver las qua sa suaciten (̂  
cuanto tengan relación con el cump'.imiento del/coiP/6 
trato pudidndo apelar después de esta resolucî 101 ' 
al Tribunal Contanciosj Administrativo. la-1 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigir 
dal rematante qua endose en el acto i favor ¿ONl 
la Hacienda y con la aplicación oportuna, el d 
comento de depósito para licitar, el cual no J 
cancelará hasta tanto qua se apruebe la subasta, 
en su virtud se escriture el contrato á satisfacció^'3 
de la lotendencia general. Los demás doenmeott'08 
da depásito serán devueltos siu demora á loa 
taresados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la 
tandencia general hasta qua sa reciba el expadieotias 
da la que simultáneamente debe celebrarse enl n 
provincia de Nueva Bxaija, á cuyo expedienta 
unirá el acta levantada, firmad,* por todos los 
ñores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo iateatára el contraje 
tísta la rescisióa dei contrato, no lo r devará e*ta 
circunstancia del cumpiimianto de las ob igacioQ3SLD 
contraidas, pero si esta rescisióa la exgiera el io- * 
t^rés dal servicio, quedan advertidos los iicitadorei 
y ei contratista qua ésta se acordará con lasia dem 
nizaciones áqua hubiere lugar conf irma á las leyei 

36 El contratista está obligado, daspues que 
a ba^a aprobado por la latandencia general ia 

escritura de fianza que otorgue para el cumplí 
miento del contrato, á presentar ea esta latea 
dencía dos pliegos da papel de p̂ gos a! Estado 
de á 5 pesos, un sello de recibo y tres selloi 
de derechos de firma por valor da un peso cada61* 
uno para la extensión del títuio qua la correspoacle. 

37. Si resulten empatadas dos ó m ŝ proposicio
nes qua sean las mis vantsjosas se abrirá ¡icitacóa 
verbal por nn corto término qua fijará ei Presideotí 
soio entre los autores da aquellas, adjudicándose »l 
qua mejore más en propuesta. Ea el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron líi 
proposiciones más ventajosas que resultaron igualei 
se hará la adjudicación en favor de aqual cuyo 
pliego tenga ei número ordinal menor. 

No se admitirá pl ago a'guno sin que el Sr. Ei-
cribano de Hacienda anota ea el mismo la preses* 
tacióu de la Célula que acredite la personalidad 
de los licitadores ai son Españoles ó Extraojeroi 
y la patente de Capitación sí fuesen chinos coo 
sujeción á !o qua determina el caso 5 o del art. 3.0 
del R glamento de Cédulas persona as de 30 ftj 
Junio de 1884, y decreto de la lotendencia ga* 
oerai da Hacienda de 8 de Noviembre sigaíente» 

Manila, 10 da Agosto de 1893.—El Intendente. 
/. Gutiérrez de la Veg*.—Es copia.=Bl Subintao' 
dente.—P. S.. Perrer. 
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MODELO DE .PROPOSICION. 

Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Reates 
Almoneúas. 

Don vecino de . . . . ofrece tomar « 
su cargo por término de tres años el arriendo ¿0 
los fumaderos de anfión de la provincia de Naev* 
Excija, por la cantidad de . . . . pesos . . . cóotí' 
mos con entera sujeción al p'iego da condicioné 
puesto §- manifiesto. 

idos 

la 

N 

•ia. 
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p̂gfian por separado el docamento que acre-
qo^ber impaeg-to eo la Ceja de Depósitos la cao-
re,1 . . , . pesos . . . . céntimos importe del 

1 por ciento que expresa la condición 27 del 

io5;a0na. . . . de de 189,. 

Q| ^NISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
I0| 1 PRINCIPAL D E MANILA 

ido veriÜoándose el cobro de la Gontribu-¡?3taD 

la 

ati« 
Si 

alt] 

lició 

atensiooes del Muaicipio de Manila se oonoe-
' esta Corporación en Real drden de 24 de 

del corneóte año, est* Ad¡mnistraoión de 
toead* Pú^ioa ^ace t!â er ^ 1°* iaduatriales, 

ja Real órden ea cuesúón faé pablicaia 
Gaceta de Manila del dia 2 de Marzo, 
dioha saperior disposición se ordena, que 

ro del repetido imauesto co mencé á haoerse 
ijívo desde el tercer trimestre del ejercioioio 
1895-96. 
jí lo ordena también la latendencb general 
Hacienda ea comaaicacióa de 17 de Agosto 

eseate año á esta Administracióa principal 
Jíii cargo. 
(asila, 10 de Ostubre da 1893.—Romero, 
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ifldastrial, y con el fin de evitar dudas en 
ê respecta al impuesto dal 10 p § que 

ONTE D E F I E D L O Y CAJA D E AHORROS 
D E M A N I L A , 

Dirección. 

ÓQ José Ripoll por su esposa D.a Elodia 
reohea y D. Francisco S a adras y Piqué 

iss libretas números 59¿5 y 4628 res 
inminente, expedidas por la Caja de Ahorros, 

manifestado á esta Dirección que se lea han 
¿o la-* expresadas libretas, 

eolias persogas que se crean con derecho á las 
l ias puede i acudir á esta Dirección, dentro 
plazo de 30 días, contados desde el siguiente 
¡a que ee inserte este anuncio en la Qaceta 
)¿am/a, transcurrido dicho plazo sin haberse 
Botado reclamación alguna, se expedirán nue-
librê as á nombres de D. José Ripoll por 

a D.a Elodia Bastarrechea y D. Fran-
Sandras y Piqué y desde el momento en 

así se h^ga quedarán nulas las anteriores, 
ínila, 10 de Octubre de 1896.—Manuel de 
lava. 

ipii 
ten 
tado 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
|EUL DEL ARSENAL DS CAVITE Y DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 

BH0,or disposición del Excmo. Sr. Comandante 
eral del Apostadero se anuncia al público 

i los 20 diai ambos inclusives de anun-
o en la Gaceta de Manila ó al siguiente si 

cóa estivo á las 11 de su mañana se saaará h, pú-
i por seganda vez la contrata para 

fuministro de víveres galletas y harina que se 
isiten para los baques y atenciones del Apos-

por el término de dos años con sujeción 
f1 pliegos de condiciones insertos en la referida 
*ía núm. 227 de 26 de Agosto última, cuyo 

adrá lugar ante la Junta especial de su-
f8 que al efecto se rennirá en este Estable
óte en el dia expresado y una hora antes 
'* Señalada dedicando los primeros 30 minutos 

aclaraciones que deseen los licitadores ó 
1 ser necesarias y los segundos para la 

fe84 de las proposiciones á cuya apertura se 
S3" Cederá terminado dicho último plazo. 
ítfl6 88 Persí>Qas que quieran tomar parte en 

I*'ubaita presentarán sus proposiciones con 
0̂ á modelo en pliegos cerrados estendidas 

¿aPel del sello competente acompañadas del 
ênto de depósito y de la célula personal 

¡Ü?08 re<lui31toa no serán admisibles; advir-
que en el sobre de los pliegos deberá 

j îse el servicio, objeto de la proposición 
a Qiayor claridad v baio la rúbrica del in-

•de. 
icio 

sote 
al 

DO 

lai 
alai 
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ten-
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^ 9 de Octubre de 1896.—Juan L De 

E l Director del Parque Sanitario de Manila hace 
saber: 

Q ie por acuerdo de la Junta económica del 
expreáado Parque se veaderáa en público coa-
c u r á o el día 24 del mea actual á las 10 de su 
mañana, en el despachi del Sr. Presidente, sica 
en el Hospital Militar de esta Plaza, ocho bastes 
de carga inútiles, con sus correspondientes ac
cesorios, cuyoa eíectos se hallarán de manifiesto 
en el expresado punto. 

Manila, 9 de Octubre de 1896.=—El Presidente, 
lo Amundi. 3 

DIRECCION GRAL. DE AOMINI5TR\CIO^ CIVIL 
DE L A S I S L A S F I L I P I N A S 

Ei rtmo. Sr. Director general par acuerdo de 3 
del corriente mes, ha tenido á bien disponar qua e 
d a 17 de Noviembre próximo venidero á las diez 
da sa mañana, se celebra ante la Junta de A mone-
das de esta Dirección ganeral y ea 'a Subalterna 
da 'a provincia de Oagayan, 2.a subasta pública 
y siinutínea para arrendar por un trienio el arbi
trio de la matsrza y Umpiez* de reses de los pue
blos de Gattsran Nassipicg y Buguay de dicha pro
vincia bajo el tipo en progresión ascendente de 
doscientos diez y seis pesoi (ofí. 216 00) aúnales 6 
pean seiscientos cuarenta y ocho pesos (aft. 648 00) 
durante el trienio, con entera y e»tricta sajecióo al 
p'-ego de condicionei inserto en la Gaceta, oficial, 
nüaQ. 111 correspondiente al dia 22 de Abril 
último. 

D cha subasta tendrá Ingar en e l «alón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
cana L Ú m . 1 de la ca'!e del Arzobispo esqaiaa á la 
p U z ) de Moriones en Iitramuros á las diez en 
cuuto del citado d i a . Los que deseen optar en l a re
ferid* eubaata podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papsl del sello 10'o acompañando 
precisamente por separado el documanto de garan
tí i coríespondiente. 3 

Manüa, 5 de O Jtubre da 1895.—El Jefa de la 
Sacción de Gobernación.=ap, 8., Antonio Verdegay. 

E Iltmo. Sr. D rector general por acuerdo de 3 
de l actúa!, ha ten^o á bien disponer que el dia 17 
de Noviembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante )a Junta de A monedes 
de esta ^i'ecióo ganeral y en l a Subalterna 
de !a provincia de Abra, 2.a subasta pública y si
multánea p a r a arrendar por on trienio e l arbitrio 
de la m&taoza y limpieza de reses da los pueb'os 
da Vil'ftvieja, Pi ar, S. Qaiatio, L \ P«z, S. Grego
rio, San José y San Joan de dicha provincia bajo 
el tipo en progresión ascendente de doscientos once 
p̂ sos ochenta y un céntimos y dos octavos 
(pfí. 211*8121) anuales ó sean seiscientos treinta y 
cinco pesos cuarenta y tres céntimos y seis octavos 
(pfs 635 43 6}) durante el trienio con entera y es» 
iricta sajecióo a l pliego de condiciones inserto en 
!a Oacetz oficial, núm. 204 correspondiente al 24 
de Jallo úl'imo, 

Dxha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
üúbíicós del expresado Cantro directivo sita en ¡a 
c *8a núm. 1 de la calla del Arzobispo esquina á la 
p aza de Morioies e n latramuros á las di z en 
punto de citado dia. Los que desaen optar en la 
r^farida subasta podrán presantar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10 o acomptñiiado 
precisamente por separado el documanto de garantí* 
correspondiente. 3 

Manila, 5 de Octubre de 1896.—El Jef̂  da l a 
Sección de Gobernación.—P. S , Antonio Verdegay. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 3 
del actual, h a tenido á bien ditponer que el dia 17 
de Noviembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante 1* Junta de Almonedas d e 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Isabela da Bastían, décima subasta 
pública y simultánea p a r a arrendar Jpor un 
trienio el servicio da juego de gilloi de dicho 
distrito bajo el tipo en progresión ascandante da 
seiscientos nneve pesos ochenta y un céntimos 
(pfa. 609 81) durante el trienio con entera y es
tricta sujeción a l pliego de condiciones inserto en la 
Oaeeta oficial, núm. 133 correspondiente a l dia 19 
de Mayo del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 

casa cúm. I de la calle del A zobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez eu punto 
leí citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10 o acompañando precU 
sámente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 3 

Manila, 5 de Octubre de 1896 — E l Jefa de la 
S acción de Gobernación. ~ P . S,, Antonio Verdegay. 

El I tmo. Sr. Director ganeral por acuardo de 3 
del actual, ha tenido á bian disponer qua el dia 
17 de Noviembre próximo veoilero á las diez da su 
mañana, sa celebre ante la Junta de Aimonedat de 
esta Dirección general y en la Sabatterna de lía 
provincia de Leyte, 6.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el servicio del 
juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo 
en pregres ón ascenleota de cinco mil veintidoi 
pesos (pfi. 5.022 00) durante el trienio con entera 
y estricta sajación al p íego da condiciones inserto 
e a la Gaceta oficia* núm. 176 correspondiente a! 
día 27 de Junio de 1895. 

Dich a subasta tendrá lugar en el saló a de actos 
púbicos del expresado Centro directivo sita en >a 
casa núm. 1 de la caUe del Arzobispo esquina á 
la p aza da Mariones en Intramuros a las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicionee 
extendidas en papel del saUo 10 o acompañando 
precisamaota por separado el documanto de ga
rantía correspondiente. 3 

Manila, 5 de Octubre de 1896.—E! Jefa de 'a 
Sección de Gobernación.—P- S., Antonio Verdegay, 

El lUmo. Sr. Director general por acuerdo de 2 
del actuai, ha tenido á b en disponer qua ei &U¿ 
17 de Noviembre próximo venidero á las dieai áv 
su mañana, ee celebre ante la Junta de Almoneif iHi 
de esta dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de Cagayan, 4 a subasta pública y 
eimu tánea para arrenlar por un trienio el servicia 
de juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo e a 
progresión ascendente de trece mil quinientos treinta 
y dos pesos (pf*. 13 532,00) durante el trienio con 
entera y estricta sujeción ai pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta núm. 301 correspondiente R t 
día 30 de Octubre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de a c t o s 
públicos del expresado Centro directivo tita en la 
casa núm. 1 d a la calla del Arzobispo esquina á la 
plaza de ¡rforiones en Intramuros á U s diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus propoíicio -
nea extendidas en papel del seUo lO.o acomoañando 
precisamenta por separado el documento de garantía 
correspondiente. 3 

Maoil», 5 da Octubre de 1896.—E! Jefa 'ú$ }* 
Sección da Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay 

El Iltmo. Sr, Director general por acuerdo de 3 
del corriente mes, ha tenido á bien diiponer qua el 
dia 17 de Noviembre próximo venidero á la» diez 
de su mañaua, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección ganeral y en la Suba tero» 
de la provincia da Oavite, 2.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el Impuesto 
de carruages, carros y caballos del 3 er grupo de 
dichs» provincia, bajo el tipo en progresión aseen, 
dente de quinientos veintidós pasos (pfá. 522!00| 
anuales ó sean mil quinientos sesenta y seis pesos 
(pfá 1.566'00) durante el trienio con entera y eítrict a 
sujeción al piíeeo de coadiciones ingerto en la Oaceia 
oficial núm. 174 correspondiente al día 24 de lat ió 
del presente año. 

Dicha subasta tendrá lagar ea el salón de acios 
públicos del expresado Centro directivo sita en fa 
caea núm 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
pieza de Mariones ea latramuros á las diez en pu t̂u 
de! citado dia. Los que desean optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello lO.o acompañando precsa -̂
menta por separado el documanto de garantía co
rrespondiente. 3 

Manila, 5 de Octubre de 1896.—E! Jefe d- i» 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdeg 

E¡ Iltmo. Sr. Director general por acuerdo da 3 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Noviembre próximo venidero á las dies da. 

^ • t e ^ A ot .bi tOi9Ga'>¿£ íe«^a>í & .íetlaíf * 
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su mañana, se nombre ante la Junta da Almonedas 
de esta Dírecc g o^ral y en la Subalterna de 
la provinc a de I oiio. 8.a subasta pública y SHCU'- . 
-tánea pirn arrendar por un trienio el Inapuesto 
de carraajfls carros y cábel os de los puebioa de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de dos mil ochocieatom veinte pesos y cua
renta y dos céctimca (pfs. 2820 42) anuales ó sean 
ocho mil cuatrocientos setenta y un pesos y vein
tiséis céntimos (pfs. 846r26) durante el trienio con 
entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones inseno en la Gaceta oficial lúm. 216 co
rrespondiente al dia 6 de Agosto de 1895. 

Bicha snbasía tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de? la calle del Arzobispo esqnioa á 
la plaza de Moriou<8 en Intramuros á i«s d>ez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida snbasfa podrán presentar «us proposiciones 
extendidas en papel dei seilo 10.0 acompañaniio 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 3 

Mania, 5 de O tubre de 1896. El h f e de la 
Sección de Gobernación.—P. S,, Antonio Verdegay. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por el presuma anuncio se cita llama y emplaza 
á lós S es, que á continuación se expresáis á fin de 
que comparezcan en este centro á recoger los fa
llos wbBolutonos que é cada unb le corresponde remi
tidos por el banal de Ouentas del Reino á esta 
Oependencia debi -ndo efectuar su presentación en el 
improrrogable p.azo de 30 días á contar des Je esta 

A. 
Don Antocio Cianeros, Administrador de ?a Isla 

de Tíegrcs. D. Antonio Chápusí, id. de PaBgasinai!. 
O. Antonio Gimeno. id. de Isla de Negros. O. An
tonio Hidalgo, id. de Zambaies. D. Antonio Mo
reno, id. de Batanes. O. Antonio Tomaseti, id. de 

D. Aisenio Hévsa, id. de Tajabas. 

Don Balbino Gotter. Administrador de Pangasi-
nan. O. Benigno Cirilo, id. de Tayabas 

B. 
Don Enailio Bravo, Administrador de la Pampsnga. 

Sy* Enriqae López id. de la Pampanga. D. Ensebio 
Aguüfcr, id. de Surigao. 

F . 
Don Federico O bis. Administrador de Isla de Ne

grea. D. Federico Cappa, id. de Surgao. D. Fe ix 
Bassi, id. de Anuqne. v i Fernando Giralt, Subdele-
ligado de Capiz. D, Francisco Gaya, Administrador 
de Isla de Negros- D. Fracciéco Gt-stambide, id. de 
Cagayan. D. F»»ncifco Martínez, id. de Noeva V ẑ  
cay a, D. Fiancisco Rioj^no, id, de la Femparga. 

G. 
Don Guilermo Mañerean, Administrador de la 

"Pampangs. 
Y. 

Don Inocencio Prado, Subdelegado de Camarines 
íícrte. 

Don Joaquín B'acco, Admii iitrador de Pacgasinao. 
D. Josqnin Delgado, id. de Zemboanga. D. José 
Ditz, id. de Absa. D. José Gsrcí», id. de Pangas.-
nan. D. Jeté Porrea, id. de Cavite. D. José 8ab»-
guin. id. de Z^mbalea. D. Juan Tamayo, id. de 
Nueva Vizcaja, D. Juan Fgueras, id. de Hocos 

L . 
Don Luis Espinoso, Subdelegado de Albay, don 

Luís Navarro, id. de Cap z. 
M 

Don Manuel Boix, Administrador de Nueva Viz
caya. D. Manuel Cárdenas, Director de la casa Mo
neda de Menüa. D. Marnei Sánchez, Administrador 
de Surigao. D. Maneel Vidal, Interventor militar de 
estas Is'as. D. M guel de la Guardia, Administra
dor de llocos Norte. D. Migud Imbiria, id, de 
3?ueva Vizcaya. 

P. 
Don Pedro Martínez Freiré, Subdelegado 

piz. D. Pedro Zamora, Administrador de 
Tiacaya. 

R. 
Don Rafael de Gongora, Administrador de Zana 

O. Rafael Romero, id. de Abra. 

de Ca-
Noeva 

8. 
Dan Smón Sedaño, Administrador de Basi'an. 

V. 
Don Vicente Marner, Aím'oistrador de Laytr. 
Manila, 6 de OJfubfe de 1896.«=-Joaqnin B Valdés. 

COMPAÑIA MARITIMA 
Balunce del 31 de Agosto^de 

Activo. 
Accio es en cartera 2.a Elisión. 

Id. en Dspó ilo. 
Material. 
Caja. 
McbiHafio. 
Valoies en carífra. 
Ainaacen. 
Carbón. 
G-sios general ?. 
Deudores vario 

1Z96 

647.50o1 » 
200.000 » 

1.747 73274 
17 77i'8o 
3 470 17 

905* > 
29 53776 

7 OSS'GS 
9 122 67 

350 912-86 
rfs. 3.014008 65 

pís. 
Pasivo. 

Capit I. 
Depositante? de acc ooes, 
Acreadrr s varios. 
Por do de Seguro . 
Exp otat ió». , 
Ganrnci>s y Pércidis. 

S. É. ú O —Manilf, 31 Ago-to 1896 
Administrado', J. M. de Echeita.—V.o B.o 
M. Reynolds. 

2 500.000* > 
200.000' > 

24.396 29 
157.6 ( I ^ 
66.988 71 
65 012*61 

3.014.008 65 

- E l coct d ^r, 

INSTITUTO M1CR0BIOLOGICO DE VACUNACION. 
En la stsión pública correspondiente al sábado 

de la semana próxima, dia 17 de los corrientes de 
8 á 12 de la mañana, se inoculará la vacuna en 
este Instiinto directamente de la ternera con linírt 
generada de ctw pcx legítimo procedente del Ins
tituto Suizo de vacunación animal Laney (Ginebra) 

Lo que sa anoncia en la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

Manila 10 de Octubre de 1896. E | Director, 
Dr., S Remón. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

Instancias obrantes en la Junta provincial de la 
Isabela de Lazóa según relaciones remitidas por el 
Presidente de ia Junta en 16 de Noviembre de 1894. 

Pueblo de Cábagan Nuevo 
Nombres de los interesados Nombres de los interesados 

D. (lemente P^danan 
Canuto Pabun 
Cirio Tabbad 
Constantino A p ó s t o l 
Constancia Pai g a m b a n 
C i r i l o Laggni 
C o D S t a n c i a Tomís 
Claudio Gnzman 
Casimiro Gatang 
Catalina Bangutian 
Cas miro Gatan 
C é n d i d o Apóstol 
Claudio Saracgay 
Cárlos Abbucal 
Crisanto Balacnnao 
Cárlos Abbucal 
Domingo Matlanao 
¡jorotea Lemos 
T)«mipgo Bau» 
£)a>masio Míganaj 
Domiigo Argoíuan 
Domirgo Bgccay 
Dcmii go Binag 
Dom ngo Bapio 
O c m i E g o Sipagan 
Dionisio S i n a g a n 
Da'maEio Psguiayan 
Demingo Qoilang 
Oemtria Cabanatsn 
Domingo Agabin 
Doningo Gammad 
Dominga Baua 
Dimas Pagnigan 
Dcmirgo Mtnaufg 
Domingo Eepfjo 

D. Domingo Dalnpang 
Domingo G-aumabau 
Domingo Gaisamad 
Domingo Tagainod 
Dalmasio Cabasag 
Domingo Aggao 
Domirgo Soriano 
Dorotea Cammayo 
Dimas Batnri 
Demingo Managutlod 
Domingo Pe o 
Doroteo Laggui 
Domingo Ta osig 
Dimas Gata? g 
Dalmasio Managuelod 
Domingo Da upang 
Domingo B^guno 
Domingo Acriano 
Domingo Gammad 
Domingo Agabin 
Momiigo Gammad 
Dimas Pagnigan 
Domingo Mamadsg 
Domingo Espejo 
Eomir go Bautista 
Dionisio Gabanatan 
Domingo Gajjingan 
Domingo Baccay 
Dimas Tabbao 
Domingo Binag 
Domingo BaUbo 
Dionicio Sinagan 
Domingo Lumabi 
Domirgo Gammad 
Domingo Cureg 

{Se continuará.) 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de 

dictada en la causa núm 93 que ae instruye com 
Bacani por estafa con falsificación se cita Uami y j . 
testigo León Casilas sobre cargo que ha sido del vaĵ j 
para que en ei término de 9 dias contados desde ], 
ción de este edicto comparezca al juzgado á prestj, 
CÍÓQ en la mencionada cansa apercibido que de n0 | 
pararán los perjuicios que en derecho h^ya lugar. 

Binondo 9 de Ootubre de 1896.—Ponciano Reyes. 

Por providencia del Sr . Juez de 1 a instancia de 
dictada en la causa núm. 115 seguida fiin reo po, 
cita llama y emplaza al Lechero de don Miguel SÜ, 
de que por el termino de 9 dias contados desde la fe¡i 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial , 
Capital comparezca en este juzgado para diligencia ^ 
en la mencionada causa apercibido que de no hay 
dentro del citado termino le parará el perjuicio que e, 
hubiere lugar. 

Binondo 9 de Octubre de 1896.—Ponciano Reyes, 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instanc'a de ( 
vincia de Bnlacáa recaída en la causa núm. 7052 
contra Florencia C c d e ñ a Cruz y otros por f^ciücacinn 
se cita y llama á los testigos ausentes nombrados F 
Paulino vecinos del pueb o de Obando para que den 
término de nueve días contados desde la publicac ón 
edicio en la Gacela oficial de Mani a se presenten 
juzgado para declarar en la mencionada causa. 

Bulacán y oficio de mi cargo á 9 de Septiembre d 
—Genaro Teodoro. 

Don Raymundo Melliza y Angulo Juez de i a instancü 
piedah de la provincia de Bu'acan-

Por el presente cito llamo y emplazo á Cándido de 
indio soltero natural de Intramuros de ia provincia i 
de 28 afios de edad y empadronado en la Adminiit^ 
dicha Capital para que por el término de 30 dias 
desde la pubiieación del presente edicto en Caceta d 
se presente personalmente en este juzgado como pros 
la cansa núm. 110 por estafa pues da hacerlo así 
y administraré jasticia y en otro caso sustanciaré 
en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que ei 
hubiere lugar. 

Dado en Bulacán á 25 de Septiembre de 1896.-R|| 
Melliza y Angulo.—Por mandado de sa orla., Antonio 

Por el presente cito llamo y emplazo á Cándido de 
indio soltero natural de Intramuros de la provincia de 
de 28 afios de edad y empadronado en la And aistif 
dicha Capital para qua por el término de 30 dias 
desde la publicación cUi presente edicto en la Gaceta 
Manila se presente personalmente en este juzcado coaj 
cesado en la causa núm 109 por tentativa de estafa 
hacerlo así le oiré y admin'sfraré justicia y en caso c g0^ 
sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldía parání 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de X a instancia de Bulacán i 
Septiembre de 1896.—Raymundo Melliza y Angulo—Por 
de su Sría., Antonio Carag. 

Por el presente se cita llama y emolaza á los procesadí 
Roque natur-l y vecino de Santa Isabel de 25 años 
poco más ó manos de profesión jornalero y Adriano Rt 
tero natural y vecino de Baliuag de 30 afios de edaí 
fesión labrador pa'a que por el término de 30 dias 
desde el siguiente día de la oub'icación de! presente en k 
comparezcan en este juzgado ó en las Cárceles de e 
vincia á contestar á los cargos que contri los mismoi 
resulta en la causa n ú m . 6363 seguida de oficio af 
que de no hacerlo dentro de dicho térmiuo se susta 
terminará la causa parándole los perjuicios que e» 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacán á 23 de Seplie* 
1896.—Raymundo Melliza y Angulo.—Por mandado deít 
Genaro Teodoro. 
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Por el presente edicto se cita llama y emplaza 1 
Anacleto Manansala indio casado de 28 afios de edad 1 
mnninguitero natural y vecino del pueblo de Macabeb! 
cia de la Pampanga hijo de Juan y de Juliana Ma" 
estatura regular cuerpo robu to pelo cejas y ojos De? 
chata boca abultada barba poca cara larga y color 
para que por el termino de 30 dias contados desde » 
día de la publicación de este edicto en la Gaceta 
se presente á este juzgado para ser notificado la sentsn1111 
toria tecaida en la causa n ú m . 6 5 0 Í contra el mislB.j 
por homicidio pues que de hacerlo así lo oiré y 7 ? 
cumplida justicia en caso contrario susranctaré la , 
en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que * 
hubiere lugar. j 

Dado en el Jnzgado de Bulacán á 29 de Septiemblf 
—Raymundo Melliza y Angulo.—Por mandado de 
Genaro Teodoro, 

Don Lucas Gonzales y Maninang juez de i . a instancia de s_ 
judicial qne de serlo y estar en el ejercicio de sus íunC 
infrascrito el Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo por pregón edict0 , 

ausente nombrado Juan vecino del pueblo de Balayan ^ j 
vincia para que por el término de 9 dias contados de3 ^ 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Maní'* . 
á este juzgado para declarar ea la causa núm, 34$ que i"8 
Enrique Desierto y otro por robo y lesiones leves aperCI J 
no hacerlo dentro del término expresado le pararán l05 
que en derecho hubiere lugar. Q 
y Dado an Batangas á 3 de Septiembre de 1896.—Ltíc8s 
Por mandado de su Sría 1 Ventura Tolentino, Vicente 

IMP. DB AMIGOS DEL PAÍS.—REAL, 
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